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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA.

R esid en cia  DEL consejo  de m i-
NISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud.

N.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

iVúmero "1̂ .— Circular.

Excmo. Sr. : El Señor Ministro 
de la Guerra dice con esta fecha al 
Director general de Administración mi
litar lo que sigud :

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
déla comuncaciion (fue la suprimida In
tendencia general militar dirigió á este 
Ministerio en 2 de Octubre último ma
nifestando las dificultades que en su 
concepto se ofrecian para poder fijar 
el peso que encada distrito haya de 
señalarse á la fanega de cebada, y que 
deba servir de tipo á la Junta en
cargada del reconocimiento y califica
ción de los artículos del suministro mi* 
litar, para cerciorarse cuando se in 
troduzcan en los almacenes nuevos 
acopios de aquella semilla, si es ó 
no de la calidad que marca la condi-- 
cion 2.“ del pliego general del servicio 
de provisiones; y consultando én su 
consecuencia que se suspendan Ios- 
efectos de lo dispuesto en la última 
parte de la Real orden circular de 12 
de Agosto de 1857.

Enterada S. M. y de conformidad 
con lo informado acerca del particular 
por el Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina en acordada de 18 de Diciem
bre anterior, al propio tiempo que no 
na tenido a bien acceder á lo pro
puesto por el antecesor de V. E .,se  
ha servido mandar que continúe en 
su fuerza y vigor la citada Real orden 
de 12 de Agoslo; y que el peso de la 
cebada que se reciba sea el que en 
cada localidad tenga la reconocida por 
de primera clase, en cuyo sentido de 

berá modificarse para lo sucesivo- la 
condición 2.‘ del pliego general.»

De Real orden, comunicada por di
cho señor Ministro, lo traslado á Vii.E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. . E 
muchos años. Madrid 21 de Enero de 
1858,— El Subsecretario, Manuel Man
so de Zúñiga.—Sr....

MINISTERIO DE FOMENTO,

Instrucción pública-^Negociado 1 /

limo. Sr.: lié  dado cuenta á S. M. 
de varias instancias dé Médicos y Cirm 
janos, pretendiendo se digtie adoptar, 
con la preferencia posible, las reglas 
á que se refiere el art. 42 de la ley 
de Instrucción pública, relativas á fa
cilitar el pase de una clase a otra pa
ra los Profesores de la ciencia de cu
rar, tomando en consideración los es
tudios, el tiempo y los gastos de las 
respectivas carreras. Y  óido el Consejo 
de Instrucción pública, y conformán
dose con su dielámen, la Reina 
{Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las 
disposiciones siguientes;

1. * Los licenciados en Medicina por
Subdelegaciones, Academias y Univer
sidades ü que su refiere la Reiíl orden 
de 29 de Julio de 1856, podrán 'ser ad
mitidos á éxámenpara alcanzar títulos 
de Licenciados en Cirugíoi estudiando 
en solo un año Teoría y Clínica de 
Obstetricia,' Patología d é  la -mujer y 
de los niños. Operaciones y Clínica qui
rúrgicas. ' * •

2. * Se admitirá igualmente á exa
men, para obtener título de Licencia
dos en Medicina, á los Cirujanos que 
denominó de primera clase la Real or
den de 51 de Marzo de 4 836 luego 
fiue j-rróbaran haber ganado un curso 
de Clínica médica.

5." Los Cirujanos de segunda cla
se pueden entrar á examen para el 
grado de Bácliillcr en Medicina, pre
sentando el título de bachilleres en 
Filosofía y el de tales Cirujanos de se
gunda clase. Y aprobados en aquel 
exámen y recibido el grado, quedan 
en aptitud de 'continuar su carrera, 
pero ño de obtener título de Médico- 
Cirujano habilitado. Deberán precisa
mente, si han de aspirar al de Li
cenciados en Medicina y Cirugía, ga
nar despties los dos cursos correspon
dientes al sexto y sétimo año que se

prescriben, en la disposición ;provisio- 
nal 41 del Real decreto de 25 do Se
tiembre último, siinullaueándo con el 
primero de ellos.'la Patología médica.

Y 4.* Los proíésores que preten
dan aprovecharse tíii; el presente,cur
io  do estas • veiilajas so habrán de ma
tricular en lais FticuUadüs de Medicina 
dentro de un mes siguiente á  la pu
blicación de la presente orden, pero 
continuarán el esf-udio de lás Ciinicas 
hasta cumplir un año académico,-con
tado desde la fecha del dia de la ma
trícula.

■ De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y.efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. iMa- 
drid 40 de Diciembre de 1857.—Sala- 
verría.—Ŝ r. Director gwicral do Ins
trucción pública.

MINISTERIO DE MARINA.

CONTIISÜiCiON DEL RE&LiUENTO
DE CD.'«T.IDI1.IDAD DE MARI.H.t.

TRATADO SEGUNDO.

Art. 244. Cuando un buque de 
guerra haya de emprender viaje para 
los apostaderos de Ultramar, determ i
nará elCapilan general del deparUimen- 
to e ld ia  en que deba pasarse á su do
tación la revista de sali.la por cT Comi
sario que al efecto nombrará el Orde
nador. Estas revistas seguirán los mis
mos Irómités que las ordinarias, pero 
solo se abonará en td ajustamíonto los 
haberes vencidos hasta aquel dia y la 
mensualidad ó mensualidades que se 
determinen para marcha.

Art. 245. Si el viaje á Ultramar lo 
emprendiese cualquier Oficial ó indivi
duo suelto, formará la Intervención del 
departamento una liquidación de sus 
haberes devengados hasta la focha del 
pasaporte, el cual se le' expedirá des
pués que haya justificado oslar ajusta
do el piso por el Comisario de revistas 
óelde! tercio, rn cuya liquidación se 
incluirán la paga ó pagas-de viajes, ex- 
pidiéndo.se libramientos de su importe 
á favor del Habilitado respectivo por 
cuenta del ajuste de revista de aquel 
mes, en que incluirá dicha liquidación 
como justificante.

Art. 246. En los casos que oxnresan 
los dos-arlicúíos mileoedeiUes, ox[>edi‘

rá cese la Iiilervencion dcl dcpartmiieii 
to al buque ó individuo, suelto deque 
tratan, declarando sor baja en la í'e- 
nínsula para desde el dia basta que 
avancen las anticipaciones. El. prime
ro de estos dúcimienlus lo cniregará al 
Contador del buque, y el segundo ai 
interesado, para que por ellos se les 
continúe el pago do sus haberos de 
América ó Asia desde el siguiente dia 
en su nuevo destino. (Modelo número 
25,-)

Art. 247. Iguales operaciones prac
ticarán recíprocamente las dependen
cias dejos apostaderos de Ultramar con 
los que regresen de aquellos dominios 
y en ambos punlo.s no se abofinrá haber 
alguno en revista a los conteiiklos en 
estas (JisposieJones liadla que hayan de
vengado por completo las anlicipacio- 
nos, en.el concepto de que el haher de 
piso, tanto de ida como de regreso, 
corresponde siempre á ios prcsujiucsj 
los de llllrnmar.

Art. 248. Cuando un buque, ha
llándose en la mar ó en pumo donde 
no pueda,sor socorrido con onticipuciu- 
nes, hubiese de empreuder viajes de 
Ultramar, le servirá de cese ia úllinia 
revista pasada, y al llegar á su desti
no so Ic abonarán los goces que hayan 
correspondido de.sde el siguiente dia, 
con cargo al presupuesto que los . sa
tisfaga. • '.

Art. 249, En el caso de que trata 
el articulo anterior, cesarán los goces 
del punto de la sylida al dejar caer el 
ancla en el primer puerto de los domi
nios que deba satisfacer los haberes.

Art. 250. Los Contadores délos bu
ques que hagan viajes á los expresados 
dominios de Ultramar presentarán ó su 
llegada en las respectivas Intervencio
nes relación nominal de los individuos 
de la dotación y trasportes compreudi* 
dos en ia revista de salida, con el alta 
y baja ocurrida desde ella, cuyo docu
mento y el oese serán la base para la 
continuación de la cuenta.

Art. 251. Los descuentos por deu
das á la Hacienda que no puedan reba
jarse de los ajustes mensuales de suel
dos en el mismo artículo del devengo 
por que pertenezca su ingreso á distin
tos fondo.s ó artículo del presupue^to, 
y que por lo tanto no deban disminuir 
en las cuentas de gastos públicos, se 
prevendrán olicialmenlo á losHalulita- 
dos, si no les constare, para que los de
duzcan materialmente en el acto dei 
pagamento, anolándold en su rel icion, 
y que entreguen sus importes eu Teso-
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^ería^(9] 'g ¡0 p̂ Cíe5)to á que correspon- 
tÍan,*prcseiitando las equivalentes car
tas de 4>a^af6a..iai.«kLte£.veuciaQ del de
partamento para que produzcan las ano
taciones conducentes.

Art. 252. Para que el Observatorio 
astronómico de San Fernando se rein
tegre de las cantidades que importen 
los instrumentos, cartas y demás que se 
entreguen á Oficiales de la Armada, el 
Directqr q^asará- al ;tJapitün ^jeneral del 
departámíínta upo de los dos. recibos 
([ue el intéreaadó habrá Je firmar á.fo- 
v o r ^  áquel csta\ile'cyniqiUo, para que’ 
[)or el se ordene al Habilitado’ réspecti): 
vo 41 desCiipntpi;..’gue»Jfectuará lo ^  
términos que explica el articulo ante
rior, haciendo la entrega en la respec
tiva Tesorería como rentas públicas.

Art. 255. Las eslmicias que cau
sen individuos de iTlafjím }on. |o 4 | o l - ¿ 
pítales militares (^ue estén pór-^eoti-i 
trata se acreditarais por m edió 'aé  re-'  ̂
laciones duplicadas, que deberá ex
pedir el Contralor, autorizadas por el 

Jlinialxo^ Subinspector,.. y .-.quu serán 
tantas cuantos sean los destinos de los 

'■individuo:'! qilé las hubiesén ífausudo. 
De estos relacióiiés formará: ;erContra
lor una carpeta de reunión en que se 
'6?preW'"br'ffftT?t151‘ó^'-(íe' aquelláá' p'cíi'' 
atenciones, sus importes y el des
cuento que deba hacerse á los intere- 

'*f^ado¿i''Bstos documentos sd pasarán á 
'lá' IiUcrVeneion por conducto dél Or- 
■ elénadoí*,- y aquella dependencia los 
'•ooraprohiu^ cotT los descuentos prac
ticados en las rev iras y ajustes y con 

i las' inltas’ y  demas'noticias que deben 
Le.visfcir cn<su pQdoh ■  ̂ ’
•"d Art."' 254^11 íláltándolo? conformesí, 
•'se !^pl»odeácr¿’'poi<' In Intervención á 
‘■liqirrdm’-aiiseíitistá, 'deduciendo-á con- 
- tinwaoion: éL'deseuéntoi hecho á los 
individuos y el coste que tcn ‘'an á~lá 

-Haeionda: las »pstancias' caúsimas.’- De 
-las! retaéiones duplicadas, una queda-i 
ii’á e ir  podéV del Oficial del detaU' ó 
.'Mayor -del cuerpo á (piien se haga el 
•idesnhéiitovy la otra'Se .incluirá: en líj 
ii'cvisla .ajustada ú.que corresponda co- 
■ijbüiicoiriprobairto. (Modelo núm. 24.)
• . Art.. 255.--I :Evacuados los requisi- 
tbsiqúc ' quedan expresados, e l Ordo- 

,'no(lcu*. idi{ipondrá e l : ltbramient*o ' del 
|h a b ^ -ija -c . Id Corresponda-al asentis
ta, ó que se lo expida -cci'tificdcion 
•de cróditol si ¡estuviese radicado-su'pa- 
'¿o. -bn iaj.pórtCi. -ü ;ü i:- ’i
-<•: Arli.’35 tí.; Cuando ©n alguno de los 
•hospitales 1 civiles,; de la comprensión 
;de' los i.tcDcios ó jiravincias se causen 
■estaheise por.. tódividuos. de Marina'; 
tpasaíá-ieb íuneipnario de los mismos 
las. rehieiones qüc' ¡se lo  pnesenten al 
ITrdwaadoj?; resq)octivo,, ;pum que, ova-' 
cuados los requisitos prevenidas, puei 
díü'jdev.O'lvérsQlos'í cbii .el fin do .que 
•a{i.t»ppriíiquü . su -.pago: en los‘ tórmí-* 
hosr. prevénidDs para .todds ■ los :qu0 

eiiilos-tercios, .
ARt^ 357, La Intervoncibn del de» 

•imíLmíieiito, pai'u acreditar enla.cuen- 
4.a: do .liaboi'eá. el que haya corres- 
pomlida al. servicio de hospitales,, .forw 
jnárá una Carpeta d o . reunioni,'cn la 
quet-i .poníendío |)cr cabezamlsuminis.- 
iilü, verificado en >ei! militar de qué 
queda Jjeelio; inórito ,. 'agregue todo el 
servioioique dé la misma clase ec-haya 
pl'ostacjo OI) i los civiles ó milUards de 
la capital del 'propio departamento, 
-ji-Aii. 258;.. .E niüs revistas y .ajüs- 
UáídtI(?Colegio<navalj militar se abona
rán  ilas.i.ítóig4Íaciones--que por. asisten»-, 
eiaa salisfaeo la- Hadcnda á varios- asi. 
pirantes,por: cuéiUa-del sualdo de sus; 
padres, lOfioiales ,dolos.cuorpoá.idó la: 
Armada. .aoreditaBdbose aquellos e n '; los 
mismos capíitulos y artículos del pre^-' 
supuestas » que - correspondan estos,, 
para, ni) desnivelar : los devengos que 
deben presentar las. cuentas de habe- 
resu ........... ......

Afti 'ioü.' .Las.Intervcnoiones. de 
los departamentos cuidarán de noti

ciar á I0.S reépéfcti^íos Uabilitadoe los 
descuentos que líebén hacer por baja á 
ios sueldos, de.Jos padres de dichos as
pirantes en los ajustes mensuales.

Art. 2G0. En loSi¿:«*tractps de 
revista de los cuerpos (le.tropa, y . ^  
las nóminas del do^^it^. del arsenal, 
se reclamará la ^ i^ q c a c ío n  acordada., 
para los in d iv ^ ^ jd e j  tropa ,y‘ marine
ría que usen d o 'a |uasó  baños m inera- 
learpr-óvia h  >jpLjtiíicacion y 'cO p ' l'ós 
.trámites q u ? ^ ¿ b to  el* modelo n ú m e - ' 
ro :2 5 .' Y  '■ ■ ■

; jArt, 261. ypara  el ajúste de habe- 
• res del¡MinistCoJ de^Marina, Gen,erales-. 
jd^Ja^ rm ada , hastá ía -clase de 

doEscuadra inc|ií^ivé, .Ordenadores y 
Directores, pdl la, calidacf.de^
sus empleos y líestinos no están ‘-su
jetos a revista y‘ deben cobrar por 
r e ^ tó f  p e r^ íá le s , formará la Inter- 
venCwp d e r la  Dirección de Conl^j-.' 
billdau y las de los departaménlOá' 
relación nolHii^l^ guj) los xompren->., 
da. acreditándoles â cacTa cual los ha-; 
beres..,que por lodos coüQeptQS  ̂hoyan 
devengado en fin del mes, y expre
sando en nú resumen final ioS' 
•poríesi'par' capítulos y artículos.! deli 
presupuesto para justificantes en cuen- 
ta'^dé^^^st'ds‘''públitr0s;''1(MddSto itú- 
inero 2().)

Art. 202. La cuenta y razón indi
vidual d e ‘ estas clases se llfiyairá' pojr ( 
•las Intórvenciones en unMibro que 
.'formará. a l efecto según' el ■ modelo 
de que .tralla -el art-. 270'..'. M;iij

A rl.'28á. La- liquidacioti de; 'Von- 
-cimiontos dei sueldos y ,jopnai¡es...de 
las-maestranzas [M3rrnanenlo;!yt eVein- 
tiihl seMórmará; por el Comisarlo del 
arsenal en;fia dé mes. ó quincena;■se
gún' .la costumbre de cada ¡dóparlaí- 
m entó; dédúciéndola de las- Jitíspeo 
Uvas, listiilhs de. revista diaria; ¡desí- 
p u e s ‘de:, comprobadas .y auiofiziadias 
por detalles, comprendiendo en laiperi- 
lenecíente'. -á la segunda ' quincena, 
donde; fié siga esta prácliCai ..dosíSúeL- 
dds derlos •lnaostro&\()or lja;iRe.lacion 
qiiié -deférMina el I,artículo 'fifiil Esta 
liquidación tpresentarán:el ¡'pormenor 
de devengos por varias i.ál)eoG.íofl,esj 
capítulos y artículos del presupuesto. 
(Modelos números 27, 28 y 29 )

Art./264/; Tormiuada lal'^i^jdacion 
de que trá lá ’ el axlícülb anterior, la 
remitirá ol Urdeiiador del departa- 
lo^ iq  ipon ,l«s, do(?JímGi^siqjui?,la.jpí|- 
tmtáTf,"pái*h disponga Apfe'pér la 
Intervenoion :<ae preooda á .s u  com
probación y libramiento, de que da
rá aviso al Capitán general del pro
pio depaHamehÜó'paVa iqu'é/determine 
el día en que deba empezarse el pa- 
gtunento:; Con.üpüQSfUí.oia del parto que 
ha dO; dúrle-ipl' Habilitado de tener 
realizados aquellos; ■
,i Art.; i .28». :E1 IlobililailQ de laS; 

in&estí’anzas-..concurrirá á la Comisa
ría .del:' a rs ^ a l  para ]t,oinai> noU(,íia;de, 
loS';vencimiüD.tos quei ha de . pagar.,
A ,,este fin elJComisa.fiü, dispondrá so 
le; iaciliten,! dentro, de su inisni,a dcr 
pendencia, ,;las;,li3tiilas dPfVencimipn-. 
tos de. jornales y ;el dpc^méplq ..dO; 
sueldos de.; iOdjmaestros, .Íjíi ILabilí- 
lado formará r,el.acion .nominql pür, el 
nlisnio. ór.dfyi y,:Con las propjas sub
divisiones ¡de-¡'»quelJ,ps doo.umentqs,..y. 
después ;de; sufpafia y.ajqstado su re-' 
súmen a l : de Ip: liquidación, la. au
torizará, ;el.,Comisario.con su firm.a, 
devolviémio.la aL Habilitado. .(Modelo,, 
número . . . ... ¡

r Art. ;28(x.. .-Determinado pl- diq ,ea. 
que debá .empezarse;.-pl ;-pngameint04. 
nom brará.,e l, Ordenador up. 
rip: para quei,intervenga,aquel acto>i 
que tendrá lugar; en los, términos, 
que se- expresan; en los artículos si
guientes.

A rt. 267. Al tiempo de recibir,ca- 
da.individuOi por si ó por medio de 
p^'soria legalmente autorizada, la can
tidad que le corresponda según la re 

2 -
ladmnfde pog9(^(Jito, se marcará con 
la señal P.

Art. 26.6. lloncluhlaéUiagaiaéAt.Q«.r 
que solo estará abierto tres dias, lo 
^en-ará ^Ministro que lo intervenga, 

..pÓQÍendp á ^ntínuacion relación de 
rbajas de lo s^ e n o se  hubieren presen- 
’'tado aI.cohro,^Ma que se satisfagan 

feh la próxim a^^cena ó mensualidad, 
fio producieñdjD efecto hasta entonces 
las reclamacion^;j*<fe se bagsMír íT^i^r; 
quidando la:‘ i4 la ^ n  det págapréii^; ' 
expresará al;pie láJfcantida'ír'  ̂q^e^pet; 
d̂ái reducida, firmlmola p|»h -c^ta 
Habilitado en sus Cirilas.^

Art. 289. Cuá.njlo en I w  
tos sucesivos se.j^senlenlos que ha
bían dejado de (.ml)rar en los anlerio- 
reSi se pondrá îimoí* ollas á continua
ción dé la reladion, liquidando el pa- 
gáñieum con el aimienlo 
deducción de. a(jueníks. F  I

Art. 27gx pi;.Íío*ñisarro"w-_____
para, intei^eñ1r\é^gam ento  presenta
rá'^nTfdénátlor relaciones de las bajas 
V aumeri|,og,pqra.qiie. 4)asándnias.á. la 
Intervención, se tengan presentes á 
efecto de que los hafeefies' 'de ’ií/qiiéiIÓS'‘ 
que np-se pre^enien ai cobro, ensel lér-: 
mino de tres meses se devuelvan por 
eb HsrtrifiW(ífr

Art. 271. A tal fin la Intervención 
del departamento remitirá al Ordena- 
•dor rélecion ok|«’e^'a''^tié’ló s  ^que sé 
encuenlren en aquilli óak)'y;sUBÍimpor* 
tés> para<qúa.por cUa'prévéwgá aU Ha- 
.bilUaóo eüiénCibgi on< hrTlés'érería* de 
la-provinoio, BrashiuiantlO'ien* lo^Iiiauq 
vencfon;laiteriiigdo<pd¿o qitóitólacredi^ 
tb paralas>!,adétácioné& -eoñducehiiési 
daildo:-copid^ceiitifibailn’db lélla'-ah Bá-Bii' 
litado para su resg«ái‘do.>';:iún̂ v : !• - ;

Art. 272. Los vencimientos que 
por sobras pue'dáñTéherTos presidiarios 
del ar^na^|^',ijigi|íl(9pj]^ppr]||nedio 
de lislillas ejue lULdé llevarles por me
ses el Contador de bajeles, el cual cer- 
rífrá 0s!a.:ai'.j îémpo tóiíi,\ veiioiraienlb, 
expresando (íl número de sobras que 

¡ X, W í‘Plñúrtes;iien .Oicl^iifísti-

gqqép: Com odante, (}0:aqqp||sil,io.íí.£,í;i 
Aét,. 2,7i3. , ;5pta,li^tj% .fe. p^^rájKéf 

Cpnt^düi: d^ bqjplés,al,-,(^í|9npor¡ijdei 
¿^qp/irtámepilO; p^rqi que nprrla,íi)Ie.i{yei?h

^i..Ínpporáíii?i

Uempp qq4iíúsi,|:espccí¡iyo^,a,e:ítp|s. .gui 
ypidüfiqmfii^lo paraijq^tificíinle
eíil^,Que¡u.l9,^4^ gasfp^,público.:^ sacan-* 
dpi.qntévS í̂jppi  ̂ ct?ri.dícada;,de,;,qfia pfim. 
cpíistancu de,'^(lJíitevyepcjonj.

Art. . ,;HpbiliLaéo., de Ips
maestranzas fprmprá;.relación. do,,lq| 
dcvepgos p?i\,sobras: 4é,- presidiarios, 
4e que tratan lo s ív r tic .u lp s  antor 
rieres, por, los dalo^ que ,le; fapjlüe; 
el. Contador d e ; baj.eles,, qó^q{dé«u^ 
Lorizará lá expresada relach?Bi 
qué por ella pueda efec^ar-.élijpa.i, 
gaaipn¡to cuando tenga, jugar,,;¿l 401 
las maeslrarizqs, .9I cual se cpnsidqt; 
r.árá afecto. .; ■ ■. ‘ ;

Art. 275. Los descuentos, décrq-. 
lados á indiyiduos;de.mae>^tranza3>pa- 
i’ii ¡ .salisfacef deudas pqi:Uculares.,se, 
verificarán, eí acto de|..pagáméu- 
to^ _pntregando|oí¡.. ,pj; .Halijlitadp,;,,al, 
acreedor en Iq  ̂ ,LñviH(*nos, prevenidos, 
en los ^
del Iraládo prímero.j-.capílqlp. X^., 

A rt.|:276.. Lí̂  .pnc.nta y rám n .in
dividual y. ppr menor de¡las,, dotacio-, 

.i'LC^,:dé, jos.,buques l?b,.Ue-
por:j.íqs,|Int.9rv¿pffpW 

' depar[pm9iül8Si.jeii,ilij)rog iipipvesPSfiyi 
fpiia^s,j.nuq,i/?pftt9^ r á n  .qou sepp^ft-, 
cwn jas npl.qs ¡4e,,(qUp,.y baja, qu.p, 
produzca ..áltérapipn , pn.|os;,gO|Ces il'. 
ió.s cantidü4q^;,apr(^itq4?^' .yj. 
chas en cada .mps. (ilpdfilq.mim-.qjn): 

ArL),277. .. .Las :ánp(.apípnes,de ,'ajtq  ̂
y baja pq -lci? librps dé qnñ ti;qtp:pí» 
artículo, anterior se. c-vácuaran .PPf;; 
las U9í,icias.,qup;p,ro4u-A9nn,Ías 
rías génerales de los' departamentos

y detalles respedíifro^j-v Ja¿,}fropias 
de la dependencia; las cíe creílíto por 

rjA& revistas y- .aiusté:^ mensuales, y 
las de pagos por las relaciones ori
ginales de pagamento que (deberán 
rendir los Habilitados después de con- 
cluidos estos, y autorizadas por el 
Comandante del buque.

Art. 278. Las de los pagos en los 
expresados libros se harán en el mes

Clones en donde esteñ justificádos los 
devengos por las del departamento 
ó Comisario de tercio en que se ve
rifiquen aquellos, á fin de saldar el 

"iP^íííy  r<fcíIos mencionados

'«^*e-'-3jMrre 
áufl Guandé aq

Bupiusi 
Aft>

séjifemiti

os ,^ # ^ g o s , 
itóquen des- 

Péljp^ctiyos pre-

;es‘s:dül|)aga- 
'.Inl'ei'ven-

'A r e  l*ém'Resguardo y cons
tancia en la habilitación se anotaran 
en el ejemplar de revista y ajuste 

.460.- iicbg.j3ue(iac..,á bgrdp Ias„,j .̂9júi. 
dades satisfechas al margen de cada 
individuó,' y atip lé se certificará por 
-el Habilitadci, expresujidolasibajas de 
lo no pagado, que autorizará con su 

'v:*^’ií^*“*'?r^ma'ffdaTíw • d e r ’fcúque, 
según se explica en el modelo nú
mero l.°

Art. 2 8 á n  Estas ripmipnsisc con
servarán» 4 '̂-íwi*cfo; y de re
levo de Contador, ae entregarán por 
inventario para resguardo del salieii-
Í ^ .J T S C  A'S 'lA.'ii Pí*::® |1?!.
berse en ludo tiempo las vicisitudes 
de los indivíduus'Hiriu dotación. Ai 
(lesarmo del. buque, las enlrfigará,,ei 
06'nraaor CTn’'-lífs fnísaiós íofm'áii'clá-' 
des en la Iiitértóndibri del departa
mento donde se realice el desaano. 
r. 282L .̂''iLa /OBerííai J' .¿¿zon jn-

^ « ’1Í9S yi c^- 
SQS cuya habiirtacion es: fiia en Ijfit- 
fia; péi'^fétíecy'’-'á Ib'á H’áhnilúflo’s, '̂qüe 
la fiqyyiíán; ilP líá»|VftqcH»ííWYtlf
los departamentos, tercios ó provin
cias, en libros igualen á.dos de que 
trata el art. 276 y como consecuen
cia dé'ki.iqute /dbtdi'lmril'idUOTb

CAPÍTULO II.
^  . .'.di'vú'l'-,.0ír viTíwu/.. , Cuentas del almacén general.

¡.. Ar,|.,.285;.].-b?ft)uCMenla«iilfiiP<^rgo -f 
(fcíl^,^9bgU;^-4q-9b[napeaig#ieral-fie.# 
vidirán en dos y se lievi f̂áiQ pop piezas,, 
pi^o 4 ?ie4|4a¿;s9g#BiÍí>síigéiier)OSi[sin
quo^jébio foqc|oq9^ip,.go,;O((íWfié.d0.la
de. vajqreq,i'qu9;:i(?pfféspw4é .bAPiPíH- 
varnéftje;q| QpoVifiU|ipifi«I ®«iíÍ(#';»]kíiiíIí 

Â 't , Í M . ,|íB;ija.,;pr)irQerawii(qúé.‘'^
de.íioipinaná ift^ertfgii4¿,-p/pc¿<)s 

ugun3ran,;ia¡^te#ira4qs 
; dasj.dé _lqs;i¡ipalefi^^.tob?síf 
! génpr'pi^.jHe^jos pji^ípríltíe^
>’̂ TlíP'?¡;'V‘>mO{PirqpÍPi(^,íje.i jg|,Haciea-*

Ir^a^istas.óliiou seqn.a4q^.l’idf0î ;por Adí 
ministraciop. Kfi.^p.;Ccu>íiraÍizaejoii debe 
yerificars(),cijaüdo jos-.buque?, quéli'>- 
yau ,cqcj,bldp;,,efeoitO|s íúeiláivdél 
senaíos,,>enlr,en en IléfigfíD
reemplaza?* sus Gonsu?nqí;»,.én!.-éÍ-Ó£den 
establecido, pai*a .e¿mc,9jaciíMii'4é 
mqntqí A qa^go.?. la.-idoqumeiiía* 
cúon. qjie. coof^Uuyp.„eslA :9|ueíila IPééX', 
temiera en papel .qolo» aípladft.’jb  ̂
misma-jcalidad que e(/l)|3BPfi».!

,Art. 285 •,,;Efi,éi'CPW).,fiSPfifi=^péO flS--
tái.U a^éo% rq^ íqpr;

; e.xía-pngfriy, y>s>)élqélR9'Pdq!l»‘!4ífí̂ l^ ,̂

j c.u,a|qtijpn¡i. qtra, pfirsqnívi l’pei'ftidej l®̂'
' 4ej>aVipff?cntos.y:,.apoí>ia4£?’P&i!á: 
iTiifniv.áii\és bUiq¡ue8..ó bi\eua¡PM0P^' 

idj  ̂, su^icopsumop. ó:! payfi/ t?*â pí«[íprr' 
■los a;,lQS. arsenai^jj; Jos 
¡rah raatenuil .ó docuinoplilmoutCíá-f^'’ 
mar pai*li,,.4cl.capgo.deI gupn4arv|W« '̂ 
cén'génorabó> depositario' 
y hiateriáícs. '
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Art; ¿86. ingresaian en .ios altagW 
cenes ibajo el coiiceptd 'dé: 
g^n^l^s. del servicioV^UBsU) que has*. 
la llegadft.iel caso'de su- inversionlno: 
es cOiiQoida la qbligacionijió- buque :áí 
que. .deban adeudarse^ ,; ,i :• .

Art. 287. Para suj^écífeo'sei olíser-. 
varán lodos los requisitos y formalida
des prescritos en eP artículo 521 de la 
ordenanza de p76» sjn .que poj% m o
tivo algund puéd'a 'pFescrnííiVsé dé'que 
en las guias ó documentos de remi
sión deje de aparecer el reconocido y 
^  récihb' del Ofiblál fatíultaíiVb‘dué^

i H'Üj-lfo .
que facilitftnn.Aos

asista al acto.
Art. 288. Los 

asentistas cuando estos tengan radica
dos > sus ■ pagos; eñ \A. ■ córte,' debélrán 
acompañarse ' coh < tres: iguias iguales: 
(modelé' n«m. ;32), y ebn sdloidos los! 
de Iés;:que cobreh «h el departaméh... 
tfOiiiBñ ePprimer caso expedirá^el guapo 
da?alníaoeh tres tom'aguias; y é i (üoniii- 
sariq remííirá al Ordenador idél depar-^ 
lamento doanpara. que pueda pro-ce*' 
derse-por él Interventor á la l̂iquidcr*! 
cioHil eiUrartó: Una.dei ellas -como juB*i 
tifidanle on-'ia cdeHín-jde*/gastos pu->'- 
blicos, y dirija la otra al Direct(A;do' 
Contabilidad al propio tiempo que se 
expida la certificación del crédito que

naguia, para el expresado efecto 
de la liquidación, (iiíS^'^B^'% '‘aicRa 

jjustificante,y pueda rea- 
ñ ía i-^  dl p'ago, ^'lifetíandc/ dd- ‘álñb((Í' 
casos el otro ejemplar para la de 
cargo del guarda-airnacen.

Art. 289. Los que se adquieran 
P®J,.®l-Com¡sionado á compras s^  re 
mitirán con dos guias y Ja factura 
del vendedor (modelos números 55 y 
54], despacliándose dos tornaguías por

Sftaííq7?linééftn,,,quéda9^0¡iína.p^.^ 
ra su cargo, y remitiendo el Comisa
rio la otra y la factura ni Ordenador 
del departamento para los fines ex
presados en la segunda parte del ar
ticulo que .precede;., ^

Art. 290. Todos los géneros que 
constituyen la cuenta d^.iicfeq^ps ^ d r  . 
quiridos se colocarán con e^ntera sen 
paracpoq, y eftidiíéfQfltegíalu¡^*c8ne^,sí, 
es posible, de los que loman parfé 
en la cuenta interior del ramo.

Art. 291. Para que la Teneduría 
de libros del arsenal pueda llevar., 
cuenta de valores en los términos que 
se dirán, todos los documentos que 
produzcan cargo y dala han de ser va
lorados, lo cual es una corroboración 
de lo que expresa el art. 549 de la 
ordenanza de arsenales.

Art. 292. Las guias de que tra
tan los artículos 288 y 289 se co
piaran diariamente en un libro, que 
ileyara el Comisario (modelo número 
o5), sacando sus valores al márgen 
derecho, y en otro igual que llevará 
el guarda-almacén, el cual no hará 
mérito de los precios. Estos libros es
tarán foliados y rubricadas sus hojas 
por el citado Comisario, así como to
dos los que produzcan cargos y tadas.

Art. 293. Dichos documentos, pa
ra que puedan adoptarse con mayor 
facilidad á la cuenta de valores, se ex
tenderán subdivididos los efectos que 
contengan bajo los epígrafes siguientes:

9 0 de todas clases,
y. Cáñamo para jarcias y lonas 

y tejidosi.fief.tiddQá clases, prniluííos 
d e jas  indicadas fábricas.

o. •'< B étuhes; de todas .esbáoies;; 
inclusas las pinturas.
dates. metates de todas-

5.® Eféélos diversos no comfiren- 
didos en las clasificaciones anteriores, 

o. ® Carbones.
7. ® Artillería y armamento, v 

cuantos efectos se adquieran para ser
vicio de «ste ramo.

8. * Pólvora, municiones v arli- 
hcios.

=  Ú
Anclas, y, cadenas.

-iiO. ^Máquinas, piezas destinadas á 
'ellas yberramieftlasídje: todas .clases.

« Canteria.^cíilesv- tejas, Wdriiloéi. 
yesps y-.a -̂enás!.;; ■. i'; • -i. -

l2^'.-,VestpaHo de’im a v m o m j . . ' j  
¡!íAiTt.:r,2í9i4.  ̂ Paré. faeilUai* las opera-i 

ciones'; dé-.evalúos onnlas;. salidas: de : 
los géaero's- é-uoc^onstiHuyen. ; ambas.; 
cuentas, be expresarán oil.tarjetoiíos, 
ó .(iel,;modo á que lofe objetos se presT.i 
ten»nilos precios, á que hay,an.¡salido ; 
por ;£aGlurai.;Q e lque  sé le  hubiese áe-' 

'ñalado en el taller-de su. jelahOracion.,
¡ Este; mecanismo , es peculiar: de; los; de-,:
pendientes .dell'guardaTalmocen, á cu-', 
yoi efeolo; retibirán, las lóüdenes d e l , 
Oficial/ de ■ Admjnisttaeipa que. ioter- 
venga kis. entradas ,-y.,salidas, do: los' 
pertrechos;: y .como:de: la. constante• 
priclica;.y conocimientos; en la coIo-,

' cadioni y precios do.los.efectos no pue-j. 
de .méaosido résUlitan: conocidas venla^. 
jas di servicio,-ae .désthiariiun de^mn-.: 
dieñté.lfija aii frente;,del'.cadq, alma-¡
Ceflj'i'; .; . . i ni,.;;;..-,

-ArL;2’95. 'iiTodaientradniy-sali^ do. 
géneros y per.treohQs:ehdos ¡•«ImaDp-Tí' 
nea ha-:doiéer'íiS|8ntada]!!é ■iptenv'eíílda 

• por el Comisario dei arsenal. Al efec
to tendrá el número de Oficiales su- 
baiterno^oecesarios para cubrir ám- 
lop tb rfic íls , estableciendo el nego
ciado de Teneduría en el almacén ge
neral para la mayor facilidad de ob
tener todos los datos precisos para 
JléirfáHU4íú'4íia t íú '’Tal4Íys. OíMíhí!;

Art. 296. Las materias brutas y 
los efectos adquiridos'con caudal de 
los presupuestos, que se pidan cara 
invertirlos d^sdejuégo''en^^^^^ 
truccionés oTcarenas, edificios ú oirás 
obras, y que por lo., t^olq, 
volver al oImppi^j;i,..paí.;q‘íjgj¿^;ai^'en el.

de el con designacíoni.qeli .ébjélo ^  bju,-¡, 
que para que se hubiesen pedido, poc ' 
medio de papele^^, ,^pplic^aS;^r,ma-,' 
das por el maestro que ' co'rrespoq^g,..’ 

■í.visafbip:í)^or.,eI l]^9níéí^q,que,_dirija ja ' 
obra, poniendo en ellas éí Comisario
dése^ y,‘raedia|-si,,firíifta..,,(Mo4filQ púme-.■ . . . . . . . . .

tarán por el Ingeniero de la obra para 
;Ios fines que convengan. El guarda-al
macén pondrá oix .éUaa se romífe/i los 
paperos pedidos, . y el .Comisario con 
nu_-interneAcm,Yj3i nyedia firma iíe 
ambüsr: .,. ,
..^rt; 3.í)^4;qLos,que se-pidap ppr los.- 

buqpeSí. bien sea pqra su armamcntjo, 
reemplazo; de. consumos'ó ¡oxclusipnofii,.. 
sff: ftjciUtacári previas las ¡disposiciones 
del Subinspector y elirfeae-M Comisa
rio, por modip ide guias,(|upl¡Gpda5,i:y 
bajo, tal conQeplo.y. con el epígrafe.dol- 
buque ó , destino á , que,8o'apíican; .pe
ro si, la.epiroga es; para trasportarles 
a.ptro; arsenal,p,ipunto en que deban; 
di^r-ibuirsc e.p>difei;enjte« ¡obligacioaes»!. 
saldrán, oomq.los dq lositfllJeres  ̂neríi 
atenciones, generales del servido.- 

Art.i 30;í. Como .popsepu^oia. de 
lo,dispHpsto en el art;.;29i, al veri- 
hcwse- las.jentregas de...todos Ips, ;.ofqci, 
tos que salgan del almacén general.-ol, 
Uhcml.qne iinterAengp .el.iacto expre- 
sarâ  á'. c.oniipuacioB. de ' -cada, género 
él precio á; quejo,adquirió ¡o Hacien
da,'valiéndose para¡eJJo dejlps marcag. 
que .d ft^ i tener, isegun.i.eL;.art./294,.‘ 
y ..flel .übrp do corjfftLien. clinphQeüto. 
de que solo se valorará una de ¡as 
guias sobre la cual ha de darse la tor
naguía «n él buque órtilmncen on que 
se i-eiil.ff, JÍRilpoií.:
tes para otros puntos, que deberán 
valorarse ámbas. -

^^^.P^Pplelas y gulps ex- 
presdffiís ^'distmgulráif.ctíó él<mdiú-" 
brete de efectos adquiridos, para no 
confundirse con las de la cuenta inte
rior del ramo, y se formarán con la

i\m probanle al tiempo de completar 
éí;¡pedido^ - ;

;Artí ,507. Terminadas las anQta- 
cíones dol mes en.los citados libros dq 
cargo y dala, qqo¡.;áQlo servirán un ' 
año, ,;se pomprpLaván ,Ips dol guai’da- 
olmoceUiCon los del Comisario, y pro
cederá este á redactar ,el extracto de - 
cargos,.si.n.;,valores; y ,de'slxeclia cual-' 
quir equivocación natural, p' desva
necidas, la^ dudas, que ^c, ociirrpp üt- 
expresado. guardp-almaepn, lo trasla- 
dará al balance ó mapa general a uup’. 
se refiere el arU 519 de Ja,ordenan,za 
dC(,arsenales;'y Jupg'p de,*pVaptícafIa.'i 
cstfl^ operáGiones,' ceriificai-u; tahlo:. 
én i.su jib ro  de-cargo como pui el del, 
enmipipdo g«arda:a|macen,. quedar iii-':‘ 
chisps.,pn el halqncé. lés'[géüé,rofi !h*-
cibrdos'durante el mos.i . ' '■

Art. . H,vaüuaüa. ep .cíznana la 
cuenla.déttPíciom bveybjpcijpláW ri-/- 
fijación,jde.,,jp^ pat’go;<.y (UiAas,' ibríiío,-; 
ra,mi:.oxtraplp.,.gpnaf.‘d!reíaQÍqna^ 
10i,dirjgjrai:)al 'Or.dptnadpr -deJ .departa— * 
mentó,. ,al inisinf^, ücrppo los de- 
dgtasj y existepeiají qup |i‘á ,dé íiacer!' 
et.gnai-da,aliíM!iqeín, «V%deífjúe‘jos tp- 
mita al Director de Conlabi'lmad,'i)vQVÍ(>.
él examen dé la  --------
se expresa en su 

AU.5I)9* El

misma subdivisión que se expresa pa. 
Tá lo's' cargos en el artículo 293.

4*1̂ ’ ¡f^pt' ííP-cb^taote dp,|o que, 
1%  expjros^ ,en:pl articuló 'án terto r se 

W  .H«‘rafsmó./.péíiio,
ó¡e las, 4q? (jíi.énlás por no, co- 

.jiQqfr„su .prbced'encia Jós.qúé .Iqs ¿o.-
’frán'.

.queanlps,. maro^rpi -]d
,par ido?„9pn .^5 iqipipípa.,?. r f e V  
pertenezca a la Quqnta. ínfer Ór, tan-

,A * |L .W v Qprrespoiíd|>ntp .
cüidara qué esta clasp|^,.jde.,pe4ido4.,^pj,. rop, 
hagan de solo los efectos deiPRÓxImo 
consumo, y siemprp. qpe, hayal¿¿¡ai. 
ja ra  QQnwm'ar.Iqa^ qq’é .,no. sp inyipr.-', 
tan en el din, quedando personatmen-, 
te responsaldes los maestros que los:' 
reciban de los perjuicios que resulten 
á la Hacienda por deterioros ó extra
víos, si no se hubiesen custodiado co
mo es debido en la casilla ó almacén 
destinado al efecto. Si al terminar las 
obras, ó en íin de cada mes, si estas 
durasen más tiempo, quedasen géne
ros sobrantes, se devolverán con guias 
al almacén general (modelo núm. 37), 
en el cual se les dará entrada en el 
libro de cargos, anotándose en el de 
datas lo conveniente en descargo ó 
disminución del gasto del buque ó 
atención á que se hubiesen adeudado.

.4rt. 298. Cuando hayan de remi
tirse á las fábricas ó talleres del arse
nal dichas primeras materias ó efec
tos para convertirlos en

almacén en otro sin élIos¡' com o‘ío 'í| 
cargos, en el concep(p'¡ tíe que‘tí>s- 
guias se anotarán el dia dpsu  fec/(a’,‘ ! 
expresándose por nota'marginal la (|o ; 
la vuelta de guia y nón;if>re delfiSiinj 
cionario que la hubiesé'il'á^o. ‘'‘‘‘i, 

Art. 505. Se excepjp jj do la

il

(in‘.. — .............. otros, ó con.
teccionarlos de modo á propósito para ^  *oucuu. uc amos uu mam-
ser aplicados á la atención á valores por los conceptos á

s ueDa destinar, se pedirán También -que los efectos correspondan.
sei
les deba destinar, se pedir.________ _
por papeletas duplicabas firmadas por 
el iBaepti^,,i4qli¡¿?lIer |pqfyf,¡ja4fi»ciafcfg 
generales del servicio CQq.'flh.,V..j®,.B “ 
del Ingeni«ei,4 Jefel.fí!<;)rili«iv«¡:d¿l.' 
mismc y el dése del Comisario. (Mo-

-deíe- fiún^.- -58-.) ...................- _
Art. 299. Las papejetas expresadas 

seijv'irán las principales para déla del 
guárda-almacen, y las duplicadas, al 
mismo tiempo ^ue son las guias de 
remisión, surtirán, las de los talleres 
y fabrÍQÍ^J|i| ioneigfciqíjlct q|fio¡ia¡i63-}- 
nes en el libro de cargos del maestro, 
y las de consumos definitivos ó sean 
las expresadas en el art. 296, se ano-

gla anterior las papelélaf de que ¡Jíw' 
ta el art. 296^ á íin de Óvítar la nyuíj' 
tilud de anotaciones qúq iOriginamii' 
en los libros. Estas las^óffsservará'^^^^ 
guarda-airnacen. y co'rítíjülclo el nijj^' 
formará un extracto ' póy buques i 
atenciones, que comprolKdo p o r" '^ ' 
Comisario, se pasarán 'sir^Tesultad'^^* 
dichos libros, como

Intervención.' ségúii' 
lugar.

— guarda-almaceii sub- 
diA)íj|4a K ifila-''
tas por buques y átonciones, para lo  
éiíaf-rcdactará antes los inapiilas y 
extractos parciales do cada una, v com- 
'Jlrobüfioíl dichos (lecumeitíwsipérel ¿oH 
misario, procederá á evacuar aquel en ' 
el mapa. Kéaffeá'dOtCon in debida in
tervención de dicho funcionario, cer
tificará este ái pié de los libros.de data 
haberse incluido todas'las ocurrídas en 
el raes d e ja  cuenta.

-t. Af'*’! ^ é p o c a  que se ex - 
J>resa én é í artículo 308 cérrárá =lii 
cuenta., .deduciendo las datas, d& los 
cargos,. aíwlando en el píop'íó' úiapa 

ó.'sobraS, y de'sus resultados 
formara uíj. extracto relacionado de .

o î'o de las existencias y ‘ 
fallas Aóe no se hubiesen compensado, 

.'¡¿s e u ^ s  dirigirán al Comisario, que- 
' jL u 'i.'r de este último parq .
í 3-fe ( primera partida dé car
go en Id cuenta sucesiva.
^  ArL 31J. Para Ja uniíorfnidad 
necesaria eri, toda docameiitaeíoh de 
cargoá y dalás de esta cuenta con la 
dé valores que debe'llevar ía Tefiedu- ' 
rid'de'Ubros; lanío los inapiilas v éx-^ 
Iraótos homo el balance generb'C ’SÓ' 
dividirán en los términos que ejípréSa 
el art. 293, ■ ■ . . ¡ .

par
data del respectivo me‘¿dréuyo ^  ̂

j^ajctará el Tenedor de Tm m  un ni.rn-^^

-que los efectos correspondan
Art. 306. Sin embargo de que al 

: fin del méai^C'-cíerran 
gaarda-ahíia6én,i.ifiomo puede suceder 
,fls*én sifl(!<íftlréga?.jqlguDosvgéfléí-.qf4ai¡ 
los i consignados en las relaciones de 

• -reemplaze&'pof éonsumes- -ó-exelusie- 
nea y papeletas de pedidos, se com- 
p r^d e rán  éstos documentos ^eii la 
cuenta del mes en que estén firiiqui- 

'érilPé^fid|ohí4os.''íébd4él^lo^ 
comprendidos en ellos. De los que se

misario un cuaderno provisional, rfon- 
de notará en fin de cada mes los que 
se iiallen por facilitar, que servirá de

ADMHVISTltACíON PRINCIPAL 11» HA- i 
CIENDA PUBLICA.-

• • • --r., •
Acordada por Real órden d^ 3dél 

que rige la suspensión del cobro-fie ías^ 
cantidades impuestas á los- pueblos jJor ' 
consecuencia de lo dispuesto en la de 
18 de Diciembre-próximo -pasadó; -Cú- 
yo reparto adicional-se- les circuló én 
el Boletín oficial-de- la proviñéia’ nú
mero 3, estoy en el caso-de-prevenir 
á los Ayuntamientos. • • ' ;

1.® Que los que hubiesen lerini-. 
nado y oblenido’la aprobncíbft'de' ló^ '  
repartimientos adicionales, suspendan 
la exacción de su importe á los con
tribuyentes.

lío en el repartimiento del cupo que

cada distrito, el adiccionaí, le reliuyaú 
inmediatamejUfe liinltiadole-alimpor-. 
te del citado cupo ordinario y sus re 
cargos. TI ¿ '

5. ® Que para que la corta demora 
ii^tHi.t|«frlestn-j*iizon 'habrÜ de> suüái- la 
egecucion, presentación y aprobación 
de los repartos, no pueda paralizar en 
lo mas ínínimo la cobranza de las con- 
tribucionesjrespectivas al primer trimes
tre, N con el fin do que los pueblos (|ue
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nrt tícno'j\n como muchos lo han h6Ch<í̂  
garantrdo, á la Administración su in
greso en Tesorería antes de finar el 
presente mes, puedan también reali
zarlo, les faculto con la competente 
autorización de la superioridad, pai a 
que Veriliqnen su cobro por el reparto 
del año próximo pasado. • .

4. ® Considerando por ultimo ani
mados á los Ayuntamientos del mejor 
deseo y reconocerán la necesidad 
nue el Gobierno tiene de que se haga 
Doí̂  completo en este mes la cobranza 
é ingreso del referido primer Inraee- 
tre porque las multiplicadas y perento
rias dlbncionCs que elTcsol'o tiene quO 
llenar en él, son mayores’ que las de 
los anteriores^ esperó connadamenté, 
nue no perdiendo dé vista este intere
sante servicio adoptarán todas las dis
posiciones que crean neces«anas paia 
corresponder dignamente a los deseos 
del Gobierno', escusándome de este 
modo eIdisgusto.de verme precisado 
á exigir la responsabilidad, quei'cabria 
á los Ayuntamientos que se^desenien- 
diesen de esta invitación. Albacete 8 
de Febrero de 1850.—Francisco Mana 
Castelló.

Entre todas las fentaá públicas que 
forman los productos del Estado,' no 
hay ninguna que tan atrasada se en
cuentre como la del ramo de hipote
cas * en está provinéia; Muchas y re
petidas veces se ha prevenido por 
esta dependencia la obligación en que 
con arreglo' al art; 4.® párrafo 2.® 
del lleal Deéreto de 4845, sB encuen
tran- de regislrarstí’ toda traslación do 
bienes ifímuebleSi ya sea en propiedad^ 
p. en Usufructo, sea cual sea el titulo • 
conique sé Vérilique; pero ni la con
sideración que lá Administración tu
vo corí los deudores por este con
cepto ni cuantas medidas adoptó pâ  
ra conseguir resultados evilando el r i
gor de la Ley; han sido suficientes 
para que lós valdrés'de este impues* 
to lleguen á la altura á que por su ín-^ 
déle deben alcanzar.

El Real' Decreto' antes’citado,;y el 
de '20 de' Noyiernbre de' 4852r dispo
nen la manera con que deben cum
plir los’ q u e  se encuentren e ñ  este 
caso; y prescindiendo del conocimien-,

1 to que esta Administración'tiene''de

todos los deudores por esta contri
bución; no obstante, y antes de Vér
se obligada á proceder con todo el ri
gor de la ley, se dirije á los señores 
Alcaldes de esta provincia para que 
hagan entender en sus respectivos dis
tritos y á los Alcaldes pedáneos don 
igual obgeto; que toda traslación de 
bienes inmuebles que desde 1. 9  de¡ 
Noviembre de 4845 hasta el día, se 
haya efectuado, bien por dooumehto 
privado, ̂ - bieri 'par cédulas: ̂ eslámen-^ 
tarias o bien por fallecimienlos abin-. 
téstalo, han de registrarse precisarneim 
te en el término dp treinta dias conta-. 
dos desde el inserto d é e s t a  iorden' 
en el Boletín Oficial de-la . provincia^/ 
para lo cual aquellos que prodedhn dé) 
herencia,'formarán sus respectivas pan-/ 
ticiones donde las haya,-y espondrá'íéoni 
anticipación al vencimiento 'de dicho; 
plazo; los motivos ó causas :que :los 
eesima de lá responsabilidad-én-que con 
arreglo á derecho ha incurridoí-advir-- 
tiendo que |el -que así no lo i hiciese 
será conminado en las multas y recar
gos que 4a'Instrucción - fija -|y que - se 
exijirán irremisibieménte.

El celo; é interes que los Señores 
' - íA i- ■ ^

Alcaldes tienen demostrado por los de' 
Tesoro público hará que por su parle 
so cúmpla con este servicio, y para lo 
cual espero se servirán darme conoci
miento do quedar así prevenido. Alba
cete 6 de Febrero de 1858.^ F ra n c is 
co María Castelló.

ALCALDIA COiNSTITUC%NAL . .
Roiía^ . i

V ... '.-I . , ’di ; , -ii :
D. ^>an.cisc^.ibelmo,nte y ¡Gaj eaa# Alcal

de constitucional de esta villa dé la
■ 'Roda;-
, Par -oí. presente hago :saberr- Quo 

por órtíon :del Sr.'Gobernador civil de 
la iprovindia y.'ibajp .01 pliego: dé conr 
dieiones: que !se íiaila de manifiesto 
en esta Sectrelaríav' se^acaoiá pública 
subasta, los obras de reparación de las 
cárceles del partido, y se señala para 
su rem ate el Domingo veinte y uno de 
los corrientes.'de diez é doce de su 
mañana en la Sala Capitular. La Boda 
4 de Febrero de 1858.=3Francisco Bol- 
monte,

Cuarto tercio de la Guardia civil.
II.IK-

Provincia de Albacete.
•iJ i ílí) ¡í'í-

99^Bi •' ¿.li'.', ' . . ’-íi! r.iTTa■--------- — ----- ----  . . . . .  ................... , ...............

Extracto de los servicios prestados p o r  la fuerza de mi mandó .en. etfd W '  .mes de Enero
próximo pasado. ■ . . . . , : • . . .-m :- i- Imf. U0'> it-i.híupbc aol \
^   ̂ .................................  " Lj  i u - ' ' ' -'  0 . I r - noi i j - . u, ,  .

íí^áj,NOTO,RIOS....i, iPuestos.

Almansa. . <

La Giueta. . 
HclUn .

Veste, .. ! •

Dias.
I.: ■líinci

- ‘.i }
“r r ! I ■. I !■

l . “'Fué'c'aptiurado''im' paisanb ,pór haber herido á tí.trd mOrtalrfientel * '  ̂  ̂ /

® P u é % T u S ' ’uri c S i r l a r 'f e r i ü e
.. ..  Unn r in ' llp v.n r dnc fmfintrós de segUrida(L • ' ' ' " '. o rUc CüpiUIOUü UU c i y i  >,1 . v.i-1. . a ‘ - t. I ' !i.

Í.®Pué detenido un paisano'pbr no llevar documenro^ segUridacU, r  •'
5*’Lo fué apréhetídido'hn palsánp por robo de 200 rs.'^ . ‘ . .

' 6 Fueron'aprehendidos un paisáno y úna müger por i^bo de hcéituna. ,

' 2 8 fu e ro n ' ? p ™ S á íd ó “ . tV e ^ p J n d s ,  *116™ docümenlo» de seguridad t ' lósj otros dos, por sos
f re s  en el' incéridio' ,de üüa' Tinada. . ! ■

im

sospechar sean auto-

“  ‘ "  ■ ' res en el incendio de uua i in a u a .. , - , . . .j. u
{ -^  Fueron Aprehendidos Challó paisanos, dos reok 'prófugos y otros dos^pór-c-onduoir iha^^^ .
. r ?  Fú^rnW 'X ehendídos' dós i'eos prófugos reclamados por el juzgado ,de,,prim era in stau ra . - , ^  ,

■ -51 Lo'tufeton tambieñ ííWhénÚdos:-iJ«s.-pi.Í8ano8. uno pop-robo.'tfí 80 w.-. 7 'f»Alcai

Ossa- 
Pozo-caúada ......
Casas:tbáñe¿,. ‘ , ■ 
Elché'dé la'Sicrra. 
Balayóte. . . . -
Albacete . ' ■
Chinchilla, .. • 
V illar.. . \  -
Alpera. . • -
Caudete. . .
La iBoda . u -; 
Minaya. . -i 
Villarrobledo. 
Tobarra,, . •:
Cancarig. -i - •
Outur. . ' - •
Peñas , , . ' • . •
Matanza . - ?
Fábricas. ., . -
Ballestero. . .... •
Bonillp. . ,•
Tarazona . - •
Alatpz.. jr • •'
Vaídeganga..,* .

de 4856.
7- Siete paisanos' fueron'ajirehbndidbs lQdos por aulore^^ dé Uií robo.

12 Fué recog ida 'una '.tecop-a  por usdrla sü dueño sm; licenem. -  ' ; ; 
n  Ló tueroh tam bién: o tras 'tío s  ' escopetas por la misma, falta^antenori - 

: r t . n a i s a n n s  autores de un i^dbo verificado en el

n i i i n o J  o u p

: .liiiM ! loé .(■'
ti'- 'i.'O ei cl • "!>

. 10 rutjruil- ujnuiic.iiuiuuo ------- - ,.
22 Ló' fué■ también"'¿tfo páisaño por robo ’ de áok yégüas. 

Prestó !el servido en las carreteras sm novéüad; • . ;
• - iUepi;

' idém- ’

*Um»1 *

Idem 
Idem 
Idém 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

, Idém 
. Idem 

ídem 
Idem 
Idem 
Idem

iderii.- ,
idemv/‘ = ^^^*''*r‘:idem; ''̂ ^̂ ; 
Ídem.' ,
Ídem.
Ídem.
idém.
ídem.
Ídem.
ídem.
Ídem.
Ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.

o i'i-i

;u. • iim" 
. 'i-, .tnúi

‘ Mt eiqi
’ . 1 ■ f.j
;1 á 'ui ’J •
TV

r •
■r.-ú]
• lio
• :i.'

-1
1' .

iTUi;

lo -j -11 .c.

:¡M1 i : hU 11':•=.
‘mí ■- . Oir¡, i, SI'

•.'II'

Delincuentes

aprehéndidos.

Ladrones

(aprehendidos.

Reos prófugos 

aprehendidos;

Desertores 
del egército 

. aprehendidos.

Detenidos por fallas 
leves y presentados 

á la justicia (^diñaría.

Contrabandos

cogidos»

Armas

recogidas.

Total de presos 

y detenidos.

5 17 ' 4 . . » 8 ». 4 54

ALBACETE; 1858.-1MPRENTA DE LA UNION.
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